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MINISTERIO DE JUSTICIA

15881 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2001, de la Dirección General
de Relaciones con la Administración de Justicia, por la
que se emplaza a los interesados en el recurso contencio-
so-administrativo número 131/2001, interpuesto ante el
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 7 de Madrid.

Ante el Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo número 7
de Madrid, doña María Ángeles Carlavilla Noguera ha interpuesto el recurso
contencioso-administrativo número 131/2001, contra Resolución de 23 de
enero de 2001, por la que se aprueba y publica la relación definitiva de
aspirantes que han superado las pruebas selectivas para ingreso en el
Cuerpo de Secretarios Judiciales, turno restringido de méritos, convocadas
por Resolución de 23 de noviembre de 1999.

En consecuencia, esta Dirección General ha resuelto emplazar a los
interesados en el mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
de 13 de julio de 1998, para que puedan comparecer ante la referida Sala
en el plazo de nueve días.

Madrid, 25 de julio de 2001.—El Director general, Carlos Lesmes
Serrano.

Ilma. Sra. Subdirectora general de Medios Personales al Servicio de la
Administración de Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO

15882 RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2001, de la Subsecretaría,
sobre delegación de competencias del Reglamento de Ins-
pección y Certificación de Buques Civiles en el Subdirector
general de Inspección Marítima y en los Capitanes marí-
timos de primera de la Dirección General de la Marina
Mercante.

El Reglamento de Inspección y Certificación de Buques Civiles, apro-
bado por el Real Decreto 1837/2000, de 10 de noviembre («Boletín Oficial
del Estado» del 28), somete a autorización previa del Director general
de la Marina Mercante la construcción de buques en territorio español
(artículo 21), las modificaciones que, al respecto, se introduzcan, en deter-
minados supuestos (artículo 24), la construcción en el extranjero de buques
destinados a enarbolar pabellón español (artículo 32), la transformación
y reforma, en territorio español, de buques de pabellón extranjero (ar-
tículo 29) y la transformación, reforma o gran reparación de buques de
pabellón español (artículo 38).

Asimismo, supedita a la autorización de este centro directivo (ar-
tículo 7) el otorgamiento de exenciones a las disposiciones del propio
Reglamento.

Con el fin de agilizar y simplificar la tramitación de los procedimientos
a los que se refieren los artículos citados en el párrafo anterior, se ha
considerado procedente hacer uso de las facultades previstas en el artícu-
lo 13 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sobre delegación de
competencias.

Por ello, esta Dirección General, previa aprobación del Subsecretario
de Fomento, ha resuelto:

Primero.—Se delegan en el Subdirector general de Inspección Marítima
de la Dirección General de la Marina Mercante:

a) Las autorizaciones de construcción previstas en los artículos 21.1.o

y 32.1.o y la autorización para los supuestos de modificaciones previstas
en el artículo 24.2.o cuando afecten a buques mercantes de pasaje de 12
o más metros de eslora (L) o a cualesquiera otros buques de 24 o más
metros de eslora (L).

b) La autorización para la transformación, reforma y gran reparación
prevista en el artículo 38.1.o, cuando afecten a buques mercantes de pasaje

de 12 o más metros de eslora (L) o a cualesquiera otros buques de 24
o más metros de eslora (L) siempre que se alteren las dimensiones o
características principales del buque (tales como la eslora, la manga, el
puntal, y su arqueo), se altere la capacidad del buque para el transporte
de pasajeros o su capacidad para el transporte de carga, tengan influencia
sobre la resistencia estructural del buque, sobre su estabilidad —bien al
estado intacto o después de avería—, o sobre su compartimentado, supon-
gan un cambio del tipo de buque o de su grupo y/o clase, se modifiquen
las características del buque o bien se introduzcan transformaciones o
reformas o lleven a cabo grandes reparaciones de similar alcance a las
aquí enumeradas.

c) La autorización para transformaciones y reformas prevista en el
artículo 29.1.o

d) Las autorizaciones sobre exenciones previstas en el artículo 7.1.o

Segundo.—Se delegan en los Capitanes marítimos de primera:

a) Las autorizaciones de los artículos 21.1.o, 32.1.o y 24.2.o cuando
afecten a buques mercantes de pasaje de menos de 12 metros de eslora (L)
o cualesquiera otros buques de menos de 24 metros de eslora (L).

b) Las autorizaciones previstas en el artículo 38.1.o en los siguientes
supuestos:

Cuando afecte a buques mercantes de pasaje de 12 o más metros de
eslora (L) o cualesquiera otros buques de 24 o más metros de eslora (L),
siempre que se prolongue apreciablemente la duración en servicio del
buque, resulten afectadas las características principales de su maquinaria
propulsora o bien se introduzcan transformaciones o reformas o se lleven
a cabo grandes reparaciones de similar alcance a las aquí enumeradas.

Cuando afecte a buques mercantes de pasaje de menos de 12 metros
de eslora (L) o a cualesquiera otros buques de menos de 24 metros de
eslora (L), en todos los casos.

Conforme con la Delegación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
(Disposición adicional decimotercera de la Ley 6/1997, de 14 de abril)
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Madrid, 31 de julio de 2001.—El Subsecretario, Adolfo Menéndez Menén-
dez.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15883 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2001, de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales, por la que se corrigen
errores de la Resolución de 9 de junio de 2001, por la que
se conceden las ayudas para la promoción del arte español
y apoyo a las nuevas tendencias en las artes correspon-
dientes a la convocatoria única del año 2001.

Advertidos errores en la inserción de la Resolución de 9 de junio
de 2001, de la Dirección General de Bellas Artes y Bienes Culturales,
por la que se conceden las ayudas para la promoción del arte español
y apoyo a las nuevas tendencias en las artes, correspondientes a la con-
vocatoria única del año 2001, publicada en el «Boletín Oficial del Estado»
número 159, de fecha 4 de julio de 2001, se transcriben a continuación
las oportunas rectificaciones:

En la página 23935, anexo I, A empresas privadas, figura: Referencia:
2001/07. Nombre: «Fundición y Artesanía del Metal, Sociedad Anónima».
Actividad: FIA 2001 Feria Iberoamericana de Arte. Euros: 003.005,06.
C. concedida pesetas: 500.000. Fecha fin: 31-12-2001. Y debe figurar: Refe-
rencia: 2001/007. Nombre: «Fundición y Artesanía del Metal, Sociedad Anó-
nima». Actividad: FIA 2001 Feria Iberoamericana de Arte. Euros: 3.005,06.
C. concedida pesetas: 500.000. Fecha fin: 31-12-2001.

En la página 23936, anexo I, A empresas privadas, figura: Referencia:
2001/200. Nombre: «Galería Aele, Sociedad Anónima». Actividad: Art Chi-
cago 2001. Euros: 4.808,10. C. concedida pesetas: 800.000. Fecha fin:
31-12-2001. Se suprime dicha ayuda.

Madrid, 10 de julio de 2001.—El Director general de Bellas Artes y
Bienes Culturales, Joaquin Puig de la Bellacasa Alberola.


